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sua 
levado á domicilio, 10 rs. men-

mes; 3(5 «J trimestre; 72 el semes-
cioaesen Madrvl, en-la Admini*-dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto sc tre 

pasaráná los n i tore s de Jos . «en^ionhdos IperiPi «, tracion del B,,um*, Puencacml, 8 Í . - F u c r a de esU capital, directamente 
i l c o s * por medio de carta .¿ la, .\dmjnjutcaci6n; con inclosron dd importe del ticra-

(Be»i órdnn de fi de AbrU de 1839. ) po de abono en s e l l o s . - U n númerofcuclto, dos reales. 
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iMINISTERÍO DELÁ GOBliUNACIOá. 

• t n - » * ! 9ty i:? jrbctrffül ,LRJLIFRONJ#T» el» 1 
Altas r.r/.onc-de justicia, científicos 

principios a•Iministrativds y la deMti 
consecuencia en el régimen de las diver
sas personandaaes'jurílicas, han servido 
de base á la h ufé Vil organizicion da-ia a la 
;is,stencia facultativa de enfermos pobres 
p-»r el decreto y reglamento de24 de Oc
tubre último. Reconócese a los Ayunta
mientos el Hbre ejercicio de lá& faculta 
di-> que co:rfb representantes de los Mu
nicipios les competen, limitando las fun
ciones del Estado á las estrictamente ne
cesarias para conservar la silud pública, 
condición material de desarrollo que el 
Gobierno debe garantir. 

No porque el asociado tenga derecho 
á la asistencia, no porque la legislación 
del ramo llegara á concederla en princi
pio, sino porr37 .on de higiene, se han es
tablecido preceptos, se han impuest>ú 
los pueblos deberes positivos conservan
do la institución un carácter histórico, 
que confirman la ley de Sanidad y regla
mentos post-'rhres, y demostrándose el 
creciente interés con que tíl Gobierno ha 
tr itado siempre de desenvolver el servi
cio, aun á costa en otras épocas de la ini
ciativa municipal, faente fecunda de pro
greso y base só'i 'a ¿n que descansa la 
libertad política de nuestra paria. 

Las leyes orgánicas vigentes se han 
inspirado en los antiguos principios del 
derecho, pn- algún tismpo desconocidos, 
y la municipal declara de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la 
gestión, gobiern» y dirección di los ser
vicios' sanit-irlos, limkanló tan sólo su 
libertad, por hs condiciones profesiona
les de los Facultativos, determinadas en 
leyes de índole especi.il, y por el auxilio 
¿ 'a acción délas Autoridades' generales 
dentro del ÉéíiMríc del Municipio. 

Más de un ' kél es caust la pobreza 
*a una suma mayor de enferme la'des, 
que inüuVendo en la higiene gener'ái prp-
Pí'g!» y desabolla con pasmosa rapidez el 
germen epídénico que en determ!; s 
Cf)ndiciones se fecunda'; impptciités s ni, 
e t» general, los esfuerzos d •! liíVetUs pnr-
ticuhr y'«le lá c»ridad privada'^árft <*om 
^atir enfermedades mal previstas y co-
m «nmente poco tritada^: 9Wsllt es del 

& D V S R 7 E 1 1 C I A S D I T O a i A X . 

Lvs disposiciones de la3 Autoridades, exceptólas 
« quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
i oticiálráfenWT asimismo cualquier anuncio concer-

nicnjeal servicio'naeibnftl'^é'dinjáne dé la* mismas; 
- pcrojlqp de ( ínteres particplar pagarán dos reales p o i 

cada! linca de inserción. 

(G >bierno oadyuvar la inlepéndencid rftlj 
Municipio/secun iar su lihre iniciativa y) 
suplir por me Vi las generales'.]cn lo que^il1 

interés general afecta, lo que l.^auton'o-
'rHIa municipa' no previene, lo-que pe
diera servir de excisión en las'reíacfónes 
entre' un >s Municipios y otfos; ' 
pues, desconocerse'los nriuciplríJ l e 
Htortol de nuestros'-Ayn'níamien'tos, ptor 
la intervención que se reserva'el GOb'.éi-
no, preséiSárisB en benéfico eó'ñáorcio 
est-is los 'ót'lenes'del poder alministra-
tivo, c )ncurrienv]o á la déseehtrallv.kéi^n' 
y á la previsión á un tiempíi miímo1, ejer-
cién lose al por la caridad que á tjíos 
oblig-a Mioralirtento y qu > Ifi con IbAb'h id 
rídic i el Esta I i y de! Municipio no pue
den anular. 

Este criterio ha presi lido al reglamen
to que deja al Municipio exnelitu y des
embaraza la su esfera de acción, enco
mendando al Gobierno el astricto cum
plimiento de sus funciones subsidarias 
cuando por cualquier causa ftlte el ser
vicio y á ello no prdvea el Ayuntamien
to, estableciendo Servicios generales en 
bien de la provincia y del 'Estado a que 
seguramente ño proveerán por si las C ír-
p'tracionos municipales, si bien sometien
do á ellos al Facult itivo, sujetándose el 
Gobierno por s u parte á la retribución 
de'.i la y ••onceliéod-de der'eclíós á ciertas 
y determina las pensiones quedas leyes 
vigentes detallan'. 

L is realas dfctíilas para servir de 
norma á las relaciones entre Facultativos 
y Municipios, no bastan empero para el 
completo y constante servicio: por diver
sas causas deja de prestarse este, sin quj 
el Ayuntamiento y asociados, asi cómo 
su superior jerárquico, la Comisión pro
vincial, lo procuren. Para que el servicio 
no falte, para que de todos sea c »n >ci la 
la Estadística mélica, indispensable á fa
cilitarlo; pan que el interés general del 
'EstaücTveá lien i s a un tiempo sus aspira
ciones y hs de los Facultativos, asi com > 
las de los Ayuntamientos, señan esta
blecido las prescripciones «le qne se trata. 

O .sérvense estrictamente y sé hallara 
en su r¿cCa inteligencia un medio seguro 
desatisficer el interés partieuUr de tod >s 
y cada uni^d^lfis concurrentes i la o!u:l 
él Municipio 1 jgrará el mas asüu 
teli-.-nte sefvl'cl > en la cieúcia d< 
bl fefirlitiv^'tásará^enll^a/^jpJJ-
Ciala lí-tiniacion le s u trabajo al par«¡u f, 
por la publicid.l Idé s u , ;.otosy por la 
custodia de las certitócTenss referantes 

en to«lo«tÜBmpdky lo^ar,-.flnálrneníe, el 
Estado podrá suplir la acción municipal J 
cuando fúére oportuno, c m pleno cono
cimiento ue causa y de las pers ¡ñas 
qu'ienes'ipir.i ell > se valga'. 

•Se h t partido de lá bise'i 
infeij 

e m-
írar;' 

uir gvn 
al servicio, hará v a l e r sus antecedentes) |'gU<Sria en Ibs Ayuntamientos masque 

á ílus aHociado%, rio puede desconocerse, 
que el Municipio deberá áttenderj con Ibs 

| fonaos'consignados en su preáúpU'Sííto 
pafa gastos de Beneficencia, a la asisten
cia extraordinaria, y que deberá com-

- pensar á lo'*; Facnltutiros qrié* \¿- presten 
f1 "rf extraordinario servicio que con ella se 

origine.- ;''1'1 '< 
1 El Gobierno quisiera poder llevar lx 
más completa asistencia al ú timo pue
blo de la Psninsula, pero ha d é ' .atenerse 

' á la base de población al determinar el 
servicio. V. S. teniendo en cuenta que 
el número d e vecinos no da i d e a exacta 
de l de h a b i t a n t e s , afcbe inculcar :i log 
Ayuntamientos la conveniencia de esta
blecer la hospitalidal domiciliaria en loa 
puntos cuya estadística constante arroje 
u n número mayor de 12.0 'O habitante». 

Bien dan á conocer los precedentes 
de nuestro derecho la naturaleza y exten
sión déla hospitilidad domiciliaria, su 
objeto y su fin; comprende la perentoria 
asistencia facultativa que, en estableci
mientos destinados al efecto, se adminis
tre al sobrecogido por dolencias dentro 
de su demarcación, sea rico ó pobre; 
aquel la obtendrá fea su domicilio hasta 
que acuda su Mélico, y este mientras la 
necesite, asi como el socorro indispensa-
b:o para satisfacción de las necesidades 
apremiantes, entisfaccion que especial
mente contribuya al mas rápido y eficaz 
remedio; por último compren le también 
el mejor servicio sanitario ya para preve
nir, ya para combatir las epidemias. 

Los Ayuntamientos de acuerdo con 
las Juntas locales de Sanidad dictarán 
los oportunos reglamentos, que en ¿u 
propio interés está escogitar los medios 
encaminados .¿ .excitar, la beneficencia 
pública y privado p a n lograr ol fin qae 
el reglamento se prap¡oney.i. [•<[, oa'a a i 

Las prescripciones de este, regulan y 
determinan la diversa índole y extensión 
de la asistencia municipal y la hospitali
dad domiciliaria, las c m lición s cientifi-
c.is de los Profesores de la ciencia de cu
rar y la capacidad del Ayuntamiento pa-
ra.contratar y obligarse. 

La facultad «i'.l Profesor para ejercer 
libremente su ciencia y contratar sus ser
vicios, la de los Municipios para agre
garse, fijar y efectuar el pago á los mis
mos, son condiciones que derivan de la 
capacidad jurídica le las partes contra
tantes, sin que el Estado pue ia exigir de 
los pueblos otra cosa que el sostenimien-

\é derecnoj 
sin deseOnoeer la econ >mia política, (i 
lo juStS si'n^presciu lir dé lo útil; la éxpp 
rienda alcanzada ha contribuido tambienj 
por su parte; p >r e l l o , el G ib'ierno dis 
puesto a procurar que lasaíul publica se» 
conserve y se afirme, desea el mas estric
to cuüip'imiento de la disposición de que 

•opa, y cree satisfacer una necesida 1 
)n_>r >l ó] \h flcar á V. S.. de acuerdo con 
el Consejo superior de Sanidad, td crite-
ri) observa lo. 

En la necesidad de establecer un ser
vid ) general ha debí lo declararse obli
gatorio: asi que en las poblaciones cuyo 
e>c i s o vecindario, falta de recursos be
nditos, aisla miento en sus relaciones 
s «cíales y económicas no puela estable
cerse la hospitalidad do niciliaria, que 
presupone mayores sacrifuios, más ri
queza y mejores condiciones, han de sos-

se Facultativos encargados de la 
asistencia de pobres: continúase la obser
vancia de un principio de antiguo procla
mado y atendí lo, la hospitalidad ya re
conocida en ¿I reglamento «le 11 de Mar
zo de 1 S 6 S , el art.64 de la ley «le Sanidad 
vigente, el reglamento de 5 de Abril de 
Ib.")i, el 13 de la ley de Beneficencia de 
20 de Junio de 1849, y el 98 del decreto 
de las Cortes de lb2l, que lo considera-

las más importantes 
obligaciones dp 
han como una de 

los Ayuntamientos. Fi-
alguna de e l l a s la misma base 

adoptada, porque estos 
O 

jase p >r 
de 4 .000 vecinos 
son los ünicos.obligadosal s -stenimient 
de cargas municipales, a diferencia de los 
transeúntes y domiciliados que, aunque 
residan ó habiten en e! termino, 10 par
ticipan lelos derechos ni concurren con 
las prestaci mes en la misma proporcionj 
que aquellos, y porque las localidades enj 

,que el vecin 11 rio ausnenta aquel tipo, si; 
bien necesitan otros muchos molios de 
satisfacción de ex:ge:i«ias, gozou lo posi-
bili lai dé ene ntrarlos y aplicarlos. 

No se entienda por esto que la asis
tencia facultativa ha de est«r Hn.itadaá 
sólo, el vecino con exclusión del domi-

''cirui'lo ó transeúnte. Si el uV»er de cari-
el coi 1 ido ue la s« oí bridad' 
mi.snda la asistencia á cual-

i • : : ' : * > , a u q i e esta no sea obíH 

d«l exige y 
pública r- "" 
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LüTíé* ;*)'ilc Diciembre do 1875 . 

to de los Facultativos, subrogando á la 
Comisión provincial y á V. S. en la fa
cultad de designar interinamente los Pro
fesores en tanto que los interesados, 
cumplen este deber legal. 

La descentralización reconocida por 
el reglamento último no pedia descono
cer la importancia de la respetable clase 
de Facultativos, principalmente encarga
dos del servicio sanitario, y el derecho de 
estos a que conste oficialmente la reali
zación de sus compromisos, los servi
cios especiales que en circunstancias ex
traordinarias presten, los méritos relevan
tes que por ello contraigan; y no existiendo 
dada la libre contratación con los Ayun
tamientos, el sistema de ternas, que una 
administración mis centralizado™ enco
mendaba á las Juntas provinciales, ha 
debido prevenirse á esta consideración 
debida á los Facultativos, al par que a la 
necesidad indeclinable en que los Muni
cipios se encuentran de conocer las con
diciones de aquellos, que acreditan las 
cientiñeas por medio de sus títulos. 

La letra del reglamento se ha ins
pirado en este criterio al exigir las no
ticias de vacantes, copias de títulos y de 
contratos, que remitirán los Alcaldes, é 
informe sobre su cumplimiento méritos 
y servicios extraordinarios, emitidos por 
Ja Junta municipal de Sanidad, Conce
jales y Asamblea de asociados, pro
curando c?n ello las mayores garantías 
de verdad y acierto y previniendo la 
eventualidad de que la pasión pudiera 
injustamente ir fluir contra la buena fa
ma del Facultativo que cumplió bien con 
su cargo, puesto que todas las clases 
sociales habrán concurrido a ia determi
nación de 1"S infirmes desde el Muni
cipio; y la Junta provincial, con criterio 
mas tranquilo y á veces más elevado, 
depurará el expediente de la parcialidad 
de que en pro ó en contra pudiera adole
cer y que jamás será un secreto para el 
Facultativo a quien deberá exhibirse en 
todo tiempo. 

No una individualidad, no una cor
poración, sino varias, informarán res
pecto á l:is condiciones del Facultativo, 
ni podrá apreciarse en estos actos la 
capacidad científica del mismo, versando 
sólo sobre los extremos antes detallados, 
de cumplimiento del contrato, servicios 
prestados y méritos contraidos. 

El servicio de asistencia es completo; 
el reglamento consigna en principio las 
disposiciones esparcidas en la legislación; 
establece la mayor armonía entre el de
recho individual y el poder del Estado; 
rectamente entendido y aplicado en toda 
su pureza, producirá fecundos resultados 
y constituirá la base de un régimen sani
tario que iguale si no exceda á los ade
lantos de las naciones más cultas. 

Tenga V. S. en cuenta las facultades 
que al Municipio corresponden, que no 
dependen de la ley que las define y decla
ra sino del derecho propio, de las condi-
¿nonesde su desarollo; exija en buen hora 
que cumplan la obligación impuesta; 
ejercite su acción, su iniciativa en los 
casos y modo que el precepto ordena, 
pero en los actos que al Ayuntamiento 
competen, en la naturaleza de la misma 
obligación del servicio, persona que lo 
preste y á quien se deba prestar, recuer
de quelas corporaciones usan siempre de 
su libertad, que el poder público que V. S. 
reprensenta garantiza, y que en ningún 
caso debe encerr.tr su iniciativa en las 
trabas de una inspección odiosa para el 
Municipio 6 el Facultativo, ó de una 

coacción directa ó indirecta que de la 
Autoridad proceda. 

Inspirándose V. S. en estos principios, 
debe excitar el celo de las corporaciones, 
remover obstáculos y corregir la negli
gencia ó el exeeso que advirtiere, seguro 
de que el derecho y su ejercicio están 
taxativamente expresos, asícomo los de
beres del Ayuntamiento; de la Junta de 
Sanidad, de la Comisión provincial y de 
la Autoridad de V. S. 

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes1. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de 1873.—Mai-
sonnave.—Sr. Gobernador de la provin
cia de 

.¿íOOKH/.OCI 8CM OVMS/J , 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
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C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

• Jnfiho-ojíic w»8 I-JITV htrñ ,obivisp le j 
6'esion del dia b de -Diciembre de 1373. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Nougués, y 
con existencia de los Sres. Fresneda, 
Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Comisión acordó: 

Rogar por medio de atenta comuni
cación al Sr. Capitán general de Castilla 
la Nueva se sirva disponer que de fuerza 
del ejército se nombre una guardia que 
custodie la casa Palacio de la Corpora
ción, como antes se ha verificado, en 
aten«ion a que los Voluntarios de la Re
pública Han dejado de prestar servicio. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia y á la Sociedad el Fomento 
de las Artes, que la Comisión tiene el 
sentimiento de no poder ceder la casa de la 
calle de Atocha, núm. 74, que piden, el 
primero para colocar las delegaciones 
del Congreso y Hospital, y lasegunda para 
establecerse en ella, porque la Diputación 
proyecta utilizarla en servicio de la pro
vincia; para lo cual se están practicando 
los estudios necesarios. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, con las formalidades necesarias, 
y siguiendo la costumbre establecida, 
disponga se dé un extraordinario á los 
acogidos del Establecimiento en las pró
ximas pascuas de Navidad, teniendo en 
cuenta el crédito consignado en el presu
puesto. 

Dar las gracias á D. Marcos Iliraldez 
Acosta por su desprendimiento al renun
ciar sus honorarios por el reconocimien
to é informe respecto al cuadro alegoría 
de la República, pintado por encargo de 
esta Corporación, y manifestarle que esta 
aprecia en lo que vale su generoso pro
ceder. 

Terminado el despacho ordinario, se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Quedar enterada de un acta en la cual 
el Ayuntamiento de Alpedrete admite 
Don Francisco Montafvo la dimisión del 
cargo de Alcalde, y ordenar se proceda i 
elegir el Concejal que h u y a de reempla 
zarle. 

Disponer la disolución de la Junta 
municipal de Pozuelo de A!arcon,por h 
liarse comprendidos los individuos que la 
fonmn en el art. 60 de la ley municipal 

debiendo nombrarse inmediatamente otra 
con arreglo á la indicada ley. 

Designar á D. Felipe González y Don 
Pedro Herrero para llenar las vacantes 
que resultan en el Ayuntamiento de Col
menar del Arroyo. 

Remitir al Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá de Henares el -tanto de 
culpa que resulta contra los Concejales 
electos de Aljalvir, y los cuales se niegan 
á tomar posesión. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que debe inutilizarse la carne de un 
toro muerto violentamente en Colmenar 
Viejo, de la propiedad de D. Félix Gómez; 
amone3tar al Alcalde por la parcialidad 
que ha demostrado en el asunto, y exigir 

dicho Sr. Gómez y á D. Lorenzo Man
cilla, subdelegado de Veterinaria, la res
ponsabilidad á que haya lugar. 

Estar á lo acordado en sesión de 3 de 
Diciembre de 1872, en que la Diputación 
provincial dispuso el reintegro de 1.512 
escudos 676 milésimas á los fondos mu
nicipales de El Molar, por D. Miguel de la 
Morena y Martin, como depositario que 
era del Municipio en 1867. 

Pedir informe al Ayuntamiento del 
Villar del Olmo respecto á abusos que se 
han denunciado en la administración mu
nicipal, y ordenar al Alcalde que en el tér
mino de 10 dias remita sin escusa ni pre-
testo alguno las cuentas desde el año 1S71 
y loa presupuestos desde 1872, cuyos do
cumentos no se han presentado á la 
Comisión. 

Reclamar del Alcalde de Zarzalejo íos 
presupnestos municipales de 1872 á 73 
y 73 á 74 y las cuentas de 1S71 á 72 y 
copia de las sucesivas, amonestándole 
con exigirle la respon sabili dad en que 
incurra por la falta de exactitud que se 
nota en las comunicaciones que dirige á 
la superioridad. 

Ordenar á D. Blas Villagnn, plantón 
contra el Ayuntamiento de San Agustín, 
proceda con toda urgencia y sin levantar 
mano á hacer efectivas las dietas que 
haya devengado y',1 as correspondientes á 
su antecesor D. Francisco Denia, recla
madas por su viuda, y las cuales pondrá 
á disposición de la Corporación; ordenán
dose al Alcalde preste todo el auxilio y 
protección que el referido Sr. Vilbgran 
reclame para el buen desempeño de su 
cometido. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros alas cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1868 á 69 de 
Boadilla del Monte y Brúñete. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia, evacuando el informe pedido 
que Luis Gómez Garcñ, mozo de la re
serva por Colmenar de Oreja, no se pre
sentó al acto de la declaración, verificán
dolo el 10 de Noviembre ante la Comi 
sion provincial, y alegando la excepción 
de ser hijo de viuda, la cual fué desesti 
mada por no haberla interpuesto á su 
debido tiempo. 

Manifestar al Alcalde de Villaconejos 
y al Teniente del distrito del Hospit: 
que el mozo José Monterroso Rubio se 
presentó ante la Comisión manifestando 
no habia sido comprendido en el alista 
miento, por lo cual se dispuso fuese adi 
donado en el distrito referido, habiendo 
pasado á observación al Hospital Militar 
por virtud del reconocimiento que su
frió. 

Manifestar al Ayuntamiento de Gar 
ganta que debe abonar las 15 pesetas : 
D. Tomás Hernán por dietas devengadas 
como Comisionado para la entrega de 
mozos de la reserva. 

Condonar la multa de 50 pesetas im
puestas en 13 de Noviembre próximo 
pasado al Alcalde de Navalcarnero p 0 r 

no haber presentado los mozos de revi
sión, teniendo para ello en cuenta las sa-
tisfactorias explicaciones dadas por ©i 
mismo. 

Facilitar al Sr. Juez de primera ins
tancia de Alcalá de Henares los datos qu e 

existen en Secretaria de la Corporación 
con referencia al Comisionado de apre
mio en Torrejon de Ardoz D. Isidoro 
García. 

Ordenar á los Ayuntamientos de Col
menar de Oreja y Cenicientos se atengan 
á lo dispuesto en circular de 27 de No
viembre próximo pasado, levantando los 
apremios hasta el día 15 del actual, con 
lo cual tienen tiempo el primero de exa
minar las cuentas del anterior Ayunta
miento, y el segundo de allegar fondos 
para satisfacer sus descubiertos en favor 
de la provincia. 

Admitir á D. Pedro Bernardo Orca-
sitas, D. Vicente López Santiso, D. José 
García Rosell, D. Federico Mantilla, Don 
Rafael Carnicero, D. Francisco Gómez 
Avila, D. José Antonio Cosías, D. Do
mingo Molina, D. Críspulo del Castillo, 
Don Juan Ruiz Pérez y D. Ramón Mu
ra, la dimisión que han presentado de! 
cargo de Concejales del Ayuntamiento 
de esta capital, fundada en que la con
ducta de la Corporación municipal no 
está en armonía con laque debiera se
guir, especialmente en la separación de 
los empleados facultativos y su sustitu
ción por otros que no han justificado te
ner los títulos de aptitud necesaria, y en 
el reemplazo sin causa fundada de la ma
yor parte de empleados, con notable Cis-
minucion de los ingresos municipales. 

Dar las gracias á losSrcf. Testamen
tarios de Doña María Clara Ganchegui, 
por haber entregado en la Dirección de 
la Inclusa seis mesas de caoba con table
ro de mármol para cabecera de cama, 
12 sillas de nogal y guti-percha y una 
de paja de Vitoria, todas para niños, tres 
carretones con varas para los mismos, y 
cuatro capuchinas de metal, y disp 
se haga público el donativo por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dirijir atento oficio al Sr. Gobernador 
de esta provincia encareciéndole exdte 
el celo de los actuales patronos de la 
memoria fundada por D. José Antonio 
de San Román, de que son participes los 
establecimientos provinciales de benefi
cencia, para que abonen á los mismos los 
tres semestres de su asignación porque 
se hallan en descubierto y cumplan en 
lo sucesivo puntualmente el objeto a que 
está destinada dicha memoria. 

Contestar á las Diputaciones de las 
provincias á que por su naturaleza cor
responden varios dementes asilados 
por cuenta de la de Madrid en el Manico
mio de San Baudilio, y que se opongan á 
hacerse cargo de los mismos, que la ley 
y reglamento de beneficencia no pueden 
tener aplicación á los descuentos porque 
encomendándose su sostenimiento al 
Estado, este ha declarado repetidas veces 
que mientras dispone manicomios al efec
to, cubran «1 servicio las provincias de 
la naturaleza respectiva, á reserva de in
demnización: que con este objeto la Real 
orden de 27 de Julio de 1870 encomienda 
á los Gobernadores de las provincias 
donde sean asilados, notifiquen y recla
men á las de su naturaleza para que se 
hagan cargo de ellos; y que no deben 
confundirse las enfermedades comunes 
que se curan en los hospitales provincia-
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les, con las de demencia, consideradas 
por la ley cama, permanentes. Y espe
cialmente á la de Soria, que el hecho de 
tener presupuestada menos plazas de de
mentes de las que necesita, no es razón 
para que la de Madrid le pague sus obli
gaciones. 

Aprobar el pliego de condiciones for
mulado por el Negociado para la subasta 
de 10.000 metros de lienzo para sábanas 
y fundas de almohada; 1.000 de terliz 
para gergones y colchones; 100 de esto
pilla para forros; 800 de tela mezcla para 
blusas; 4.000 de retor para camisas y 
calzoncillos de hombre; 1.500 de igual 
tela para camisas de mujer, y 2.000 pa
ñuelos de mano para hombre, todo con 
destino á los acogidos en el Hospicio; y 
en atención á la urgencia de este servi
cio, señalar para la celebración de la su
basta el dia 27 del corriente £ las dos de 
la tarde. 

Disponer que la subasta para el ar
rendamiento de la Plaza de Toros, que 
debió celebrarae el dia 28 del corriente, 
tenga lugar el 29 del mismo, en atención 
á ser aquel dia festivo; publicándose las 
rectificaciones correspondientes. 

Conceder á Pedro Caro González, con 
eLhaberdedos pesetas diarias, una plaza 
en la banda de música del Hospicio á 
que ha pertenecido anteriormente, que 
se satisfará con cargo á los productos de 
dicha banda, siempre que el interesado 
se obligue á continuar en ella por espa
cio de cuatro años; entendiéndose que 
no podrá ingresar de nuevo en el Asilo 
si faltare al compromiso que previamen
te firmará. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para entregar la niña María á su herma
na Telesfora Perea. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Julián Santiago Alvarez y 
Eduardo Huertas. 

Ordenar á la sección facultativa de 
obras públicas proceda á verificar los 
estudios y á formar un proyecto de cons
trucción de un camino vecinal que par
tiendo de Velilla de San Antonio empal
me con la carretera de Cuenca en el 
Puente de Ladrillo. 

Señalar el dia 7 de Enero próximo á-
las dos de la tarde para que tenga lugar 
en la casa-palacio déla corporación la 
subasta pública para contratar las obras 
de construcion de un camino vecinal en
tre Chincho» y Villaconejos, debiendo 
exigirse como garantía ó fianza el 20 
por 100 del pmupuesto en valores de la 
Deuda del Estado y llevarse todas las for
malidades legales. 

Ordenar se admita en tesoria de la 
Corporación el depósito de 1.27S. pe etas 
96 céntimos que desea hacer el Ayunta
miento de Campo Real para responder de 
los terrenos que, de una servidumbre 
pecuaria denominada Senda Galiana han 
de tomarse para la construcción de un ca
mino vecinal entre dicho pueblo y la car-
rttera de Castellón. 

Señalar el dia 11 del corriente para la 
recepción provisional de las obras del 
camino desde Ciempoznelos á la carrete
ra general de Cádiz á cuyo acto concurri-
ránlos Sres. Diputados D. Manuel Pulgue
ras y D. Tomás Briones en unión de los 
Concejales é individnos que designen el 
Ayuntamiento y Junta de Asociados, 
del Director facultativo y contratista que 
ha ejecutado dichas obras. 

Conceder á los vecinos de Guadalix 
para el ganado de lab it el aprovecha
miento de pastos de la Dehesa boya) del 
Quejigal por 1.200 pesetas. 

Autorizar á D. Carlos López Navarro 
para hacer el aprovechamiento de los 
pastos de la dehesa Navalcaire del Boalo, 
con veinte reses vacunas en vez de las 
doscientas lanares que se fijaron para el 
disfrute. 

Ordenar al Alcalde de Collado Media
no lleve á cabo tercera subasta para ar
rendar los pastos del monte Cerca Car
dona, anunciándola por 15 dtag, y reba
jando á 50 pesetas el tipo de tasación. 

Dar por terminado el expediente de 
aprovechamiento de pastos de primave
ra del monte Soto de Fuente el Saz, en 
atención á que el ex-A1calde D. Juan 
Martin ha satisfecho la multa de 3C0 pe
setas que le fué impuesta en -14 de Octu
bre último: 

Aprobar la subasta verificada en Mo-
ralzarzal para el aprovechamiento de le
ñas sollamadas del monte Dehesa Boyal 
Nueva, adjudicándose definitivamente el 
remate á favor de Félix García por 555 
peseta8. 

Ordenar el ingreso en Depositaría de 
386 pesetas entregadas en el Hospital 
provincial por el Capellán D. Facundo 
Bienes Girón para responder al saldo de 
sus cuentas, como Colector desde 12 de 
Julio á 15 de Octubre últimos, debiendo 
quedar en favor del Establecimiento 97 
pesetas 20 céntimos que tenia acredita
das dicho señor en nómina por sus habe
res del mes de Octubre citado, cuya su
ma con 79 pesetas de otras tantas misas 
aplicadas de más en la memoria de Doña 
Josefa Nicolasa de Flores, y las cuales se 
considerarán como reintegro, hacen un 
totnl de 176 pesetas 20 céntimos, que
dando con esta baja reducido el descu
bierto á 55 pesetas 39 céntimos. 

Ordenar que en lo sucesivo no se 
admitan por la Intervención del Esta
blecimiento las cuentas de misas cele
bradas en cumplimiento de pías me
morias donde figuren Capellanes que no 
pertenezcan al Hospital en primer térmi
no, ó á los demás Establecimientos pro
vinciales cuando los de aquel no pudie
sen hacer la aplicación de todas las pre
supuestadas, debiendo presentarse a fin 

ü de cada mes las cuentas de Colecturía, 
en vez dé hacerlo trimestralmente; y pa
sar á los Tribunales de Justicia el tanto 
de culpa que resulta contra D. Facundo 
Bienes Girón por su conducta observada, 
la cual se tendrá siempre presente para 
que en ningún caso vuelva á desempeñar 
cargo alguno en la Beneficencia provin
cial. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
tifico. -Nougués . -C . Pozzi, Secretario 
interino. 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Sentencia.—Núm- 147.—En la villa 
de Madrid, á 15 de Octubre de 1873, vis
tos los autos seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta capital, entre partes de una 
como demandante el Procurador D. José 
María López Salamanca, en nombre de 
D. Jaime Benet y D. Eugenio Sevillano, 
como maridos respectivamente de Doña 
Ramona y Doña Josefa Pérez, y de otra, 
en concepto de demandados, D.José Ma
ría Castro y Besteiro, representado por 
el Procurador D. Manuel Órdoñez, Doña 

Vicenta y Doña Josefa de Castro Bestei
ro, casadas con D. Pedro Rodríguez Be
llo y D. Manuel López Quiroga, estos 
dos últimos desistidos y apartados de la 
apelación; el Sr. Cura de San Miguel de 
esta villa y los demás desconocidos inte
resados en estos autos, y en su nombre 
los estrados del Tribunal; y, por último, 
el Sr. Fiscal, en representación del Esta
do, sobre caducidad de varios graváme
nes impuestos á una casa de la pertenen
cia de los primeros; siendo Maf istrado 
Ponente el Sr. D. Manuel Ángel Gon
zález: 

Aceptando los resultandos que con
tiene la sentencia apelada que el Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal dictó en 24 de Junio de 1870: 

Resultando además que remitidos los 
autos á esta Superioridad, la parte de 
Doña Vicenta y Doña Josefa de Castro 
pidió se las hubiera por separadas de la 
apelación interpuesta por ella*, y la Sala 
asi lo acordó por providencia de 9 de 
Noviembre de 1871: 

Resultando que seguida la instancia 
por sus trámites, y pasados los autos al 
Sr. Fiscal, los devolvió con dictamen, 
pidiendo la revocación de la sentencia en 
cuanto se refiere á los dos ceñios, uno 
de 6.600 rs. de capital impuesto por Don 
Agustín de Galarza á favor de Doña Ra
faela y Doña Francisca Carrion, y otro 
de 13.000 rs. de capital impuesto por 
D. Francisco de Montes, como apodera
do <1«1 M a r q u é s «lo las Cuevas de Velasco, 
á favor del Patronato fundado por Don 
Mateo Fernandez; a cuyo efecto se adhi
rió á la apelación interpuesta á nombre 
de los herederos de D. Antonio de Castro, 
de cuya adhesión se dio vista á las par
tes y la de D. Jaime Benet la impugnó, y 
declarados los autos conclusos se celebró 
la vista en el dia señalado: 

Aceptando asi mismo los consideran
dos que contiene la referida sentencia: 

Considerando además que el Ministe
rio Fiscal no ha podido adherirse á la ape
lación en esta segunda instancia, median
te á que este recurso lo concede la ley de 
Enjuiciamiento civil en su art. S55 úni- i 
camente al apelado que precisado por la 
apelación de la parte contraria á sostener 
la sentencia del inferior, puele aun as
pirar á qne por la superioridad se hagan 
declaraciones más favorables á su derecho 
y no teniendo el carácter de apelado, como 
no le tiene, el Ministerio Fiscal en estase-
gunda instancia mediante á pedir la re: 
vocación de la sentencia pronunciada por 
el Juez, claro es que no puede utilizar di
cho recurso de adhesión á la apelación. 

Considerando que la sentencia de pri
mera instancia fué apelada por la parte 
de D. José María de Castro y sus herma
nas, en lo que se referia únicamente al 
censo de 13.000 rs. en favor del Patrona
to fundado por D. Mateo Fernandez, y 
por consiguiente respecto á los demás 
estremos, ha quedado firme dicha sen
tencia. 

Fallamos que debemos confirmara y 

confirmamos en la parte apelada la refe
rida sentencia por la que se declaró libre 
á la finca calle de la Cava Baja, núm. 11 
antiguo, 10 moderno, manzana 140, titu
lada mesón del Galgo, de los gravámenes 
siguientes: un censo redimible de 6.600 
reales de capital y rédito anua] de 330, 
impuesto por D. Agustín de Galarza ¿ 
favor de Doña Rafaela y Doña Francisca 
Carrion, por los dias de su vida y después 
del fallecimiento de ambas, al de la me
moria fundada por D. José Carrion y 
Fernandez, según escritura de 13 de Di
ciembre de 1658, otorgada ante el Es
cribano numerario D. Marcos Martí
nez de León: otro de 13.000 reales 
de capital y dos y medio por 100 de ré
dito anual que D. Francisco de Montes, 
como apoderado del Marqués de las Cue
vas de Velasco impuso á favor del Patro
nato que fundó D. Mateo Fernandez por 
escritura de 24 de Diciembre de 1761 an
te el Numerario D. Manuel Chinchilla: 
otro, también redimible como los dos an
teriores, de 6.000 ducados de principal y 
rédito anual de 1.980 rs., impuesto por 
D. Antonio Velasco de Alvarado á favor 
del mayorazgo fundado por D. Pedro 
Velasco de Bracamonte en escritura de 
22 de Agosto de \ 735 ante el Escribano 
de provincia D. Manuel Merlo; y la obli
gación hipotecaria de 39.480 rs. cuatro 
maravedises, contraída por D. Antonio 
de Rada á favor de D. José Viñas, según 
escritura de 10 de Julio de 1801, otorga
da ante el Notario D. Fausto Manuel Es
querra; se mandaron expedir los manda
mientos oportunos al Registrador de la 
Propiedad de esta capital para la cance
lación de dichos cuatro gravámenes y se 
absolvió á D. Jaime Benet y D. Eugenio 
Sevillano de la reconvención deducida 
por los demandados D. José María, Doña 
Vicenta y Doña Josefa Castro y no se 
hizo condenación de costas. 

Publiqueseesta sentencia en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 1.191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Asi, y sin hacer especial condenación 
de costas de esta segunda instancia, lo 
pronunciamos,mandamos y firmamos.— 
Felipe Picón.-Eugenio Santin de Que-
vedo.=Manuel Ángel González. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Manuel 
Ángel González, Magistrado Ponente 
que ha sido en los autos, estando cele
brando sesión pública la Sala segunda 
hoy 16 de Octubre de 1873, de que cer
tificó.— José Cózzer. 

Es copla de su original, á que me re
mito y de que certificó yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de esta Audiencia. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL 3e la provincia, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 23 de 
Octubre de 1873.— José Cózzer. 
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PIlUVIDGNCriS JUDIGIALFS 

¿uzymlü de primera insCanda del partido 

Sentencia.— En la villa de Getafe á 
29 de Noviembre de 1^7:;. el Licenciado 
D . Fé.ix Herreros, Juez suplente de pri
mera instancia de este partido durante la 
vacantr: habiendo visto los presentes au
tos de tercería promovidos por D . Fran
cisco Domínguez y Gómez Monedero, 
reciño de Ocaña, contra los Sres. Corti-
guera, Cagiga y compañía, del Comer
cio de Santander, é Isidoro Domínguez, 
vecino de Valdemoro; y 

1 . ' Resultando que por escritura pú
blica otorgada en Ocaña á 27 d« Bmfra 
de 1867, ante el Notario D. Antonio 
Mercedes y Arehas, el Isidoro Dpminguez 
y Cárdenas se obligó d pagar ni D. Eran • 
cisco Domínguez, á voluntad de este, la 
suma de 2.5(10 pesetas que del mismo 
habia recibido, y el interés de un 6 por 
KM» anual, hipotecando en gmiitia u n a 

j casa con solar situado en la villa de Val-
demoro, calle Grande, núm. 1: 

2.* Resultando que la ref -rid i finca 
fué embargada al Isidoro Domin^uez, | 
por los Sres. Cortiguen, C<gga y c< 
pañia, en los autos'ejecutivos seguí \Hs a 
instancia de estos contra el IMdoro s 
bre pago de cantidad pricede:ii.> í". li-
quidacion de cuentas en que no medio 
documento público: 

3 / Resultando que deducida por N 

Don Francisco Do.ninguez la correspon
diente demanda de berderih se ha susti«n-
ciado esta en rebetoia de los ejecutautes 
y del ejecutado: 

Considerando que es un principia In
concuso de derecho, confirmado en las 
leyes de Partida de la Novísima Recopila
ción é hipotecaria, que los ere Utos liip)-
fcec ai e.-nsignados en escritura púi'lk'a 
e inscritos en el Registro de la Propie
dad, gozan preferencia sobre los créditos 
quirografarios no inscritos. 

Visto lo alegado por las pa t?* por 
ante mi el Escribano, dico su señoriaóue 
deb ! declarar y declara! que D. Francisco 
D »minguez y Gómez tlen* preferente 
derecho que los Sres Cf/Uguer-j, ,Cagjga 
y compañía, del'comercío <le Santander, 
p a t a cobrar su referido eré iito, intereses 
y costas del producto de los bienes em-

birgados al deudor ooinun, Isidoro Do
mínguez y Cárdenas, mandando eu/Su 
consecuencia que a s í se verifique tan 
prout > cuno tenga lugar la realización de 
dichos BIENES,, y que se publique esta sen
tencia en el BO'.ETIW OFICIAL de la provin
cia al tenor de lo determinado en el ar
ticulo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Por esta tu sentencia sin hacer ex
presa condenación de costas lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez: doy fé, 
Félix Herreros.-Ángel de Francisco: — 
Es copia. 
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